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Le.isla~a Extraordinaria 

Sesión 34.a en Viernes 16 de Mayo de 1947 
(Espec:ial ) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR AL'ESSANDRI PALMA - , 0' ,~ 

0,')

proyer SUMARIO DEL DElB:A'rE 

Se aprueba el proyecto !lobre fija' 
ción de la hora oficial en todo el país. 

Se levanta l,a Resión. 

SUMA~{¡TO DE J),()leOMEN'l'I()¡S 

Se dió cuenta: 
].-J:>Ie dos mensajes dt:' S. E. el Presi

dente de la República: 
Con el primero solicita elacueruo 

eonstitucional necesario para' conferir 
el empleo de Coronel de Ejército a 
'favor del Teniente Coronel don E'mi' 
lio Bravo Reveco; 

----<P,asa a la Comisión de Defensa 
Nacional, y 

Con el ,,;.egundo comunica que ha 
resuelto retira'r la urgencia solicitada 
para el despacho del proyecto de 
acuerdo que apruelba la; O'onvención 
concoertada en W,ashington en 1940 pa
:fa la protección de la flora y fmma; 

--Queda retirada; la urgencia. 

2. -De trf'S oficios de la Honorable Cá' 
mara; de Diputados, con los que co
munica que ha' tenido a bien pr.estar 

su aprobación a los siguientes 
tos de ley: 

1) El que autori~ a la Universidad 
de Concepción para invertir hasta la 
suma que indica en acciones de la So
ciedad IOonstructora de Establecimien
tos Hospitallarios,' con el fin de am
pliar J el a'ctual Hospital Clínico de 
Santiago; 

-Pasa a ia Comisión de Edue8JCi6n 
Pública; 

2) El que autoriza a la Municipali
dad de Reqnínoa para contratalr un 
empréstito. y 

"3) El 'que depoga la ley N.o 8.522, 
doE' 21 de agosto :de 1946, ·que fijó la 
hora oficial del país. E~ Ejecutivo 10 
incluye en la actuaI legislatura en el 
Mensaje original; 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 

3. -De un oficio del' señor Ministro de 
Tierras y Colonización, con el 'que ,con" 
testa las observaciones formula:das por 
el Honorable Senador señor GrÜ've, ° 

referentes a la necesidad de envía:
un delegado especial a Temuco que 
investigue las denuncias en contra¡ del 
Juez de IndígenaslY atienda las llU'" 
merosas solicitudes y petiéiones de 
ocupantes de tierras 'que el ref~rid9 
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magistrado tlegestima, Rf'gún dicihaB 
denuncias; 

-'Queda <J; diRjlosici(¡n de 10H geno 
1'('1-; SenadOrf'lS. 

4, ----De una so1icitud de d011 H,odolfo F. 
Wilck.p Algesstaedt, con la que pidt) 
oevolución df' los documelltoH que iw 
djca; 

----Se a'ccedoe a 10 solieitaao, 

",'l..STSTl~NClA 

Asistieron los señores: 

Alessandri, Fernando 
i\lVarez, Humberh 
Bórquez, Alfonso 

Oontreras, Carlos 
Cruchaga, Miguel 
DllI'án, Florencio 
Errázuriz, LadisIao 
GrOiVe, Marmaduke 
Guevara., Guillermo 

GU:ill!án, Eleodoro E. 
Jirón, Gustavo 
Laft'rtte, EJías 
Maza, José 
Ocampo, Salvador 
Opnso, Pedro 
Ortega, Rudecindo 

, Prieto, Joaquín 
Rooríguez, Héctor 

Secretario; Altamirano, Fernando, 
Prosecretario: Salas, Eduardo 

,ACTA APROBADL\ 

Sesión 32.a, ordinaria, en 15 de ~bril d.e 
1947. 

Presidencia del señor Durnn, Bernales. 

..:lsistierOll lo,;; señoreH: Aldunate' Ales' 
sandri, don l i'ernando; }.Jvarez; Allende' 
Amunátoeg-ui; 'Cerda; Correa'; Cruz Coke; 
~()míngllez; Duhalde; Eehenique; Errázu
rrz. don Ladislao; GI'ove; Guev'ara; GUZ" 

mán; .JirÓn; IjarraÍn; lVlm.¡tínez, don Cal
J()~ A.; Maí"-<'1; Moller: Muñoz; Opitz; Orta
ga; Poklepo'vic; :Prieto; Hodríg-uez' Torres' 
'u'" e'· , 

t as'ql1 ez; Vinela, y Wa]ker. , • 

El señor Presidente <1a pOI' aprobada el 
act.a dI:' la ¡,¡esión :30, a, ordinaria, en 19 d,! 
marzo ppdo.) que no ha ~ido observada. 

El a(,ta de la -sesión 3] ,H, ordinaria, .'n 8 
del 'Corriente, queda en ,seeretarÍa, a dispo
si,ción de los señoresSenadOI"es, hasta Ja 
Soesión próxima, para su aprobación. 

Sf' da: cuenta, en seguida, de Jos siguien-
tes negociúS: . 

Mensajes 

Doo de Í'l. E, el 'President-e de la Repú
blica: 

'Con e] primero solicita el acuerdo consti
tucionll!l nec¡>sari() para conferir el empleo 

de Capitán de Navío Cont.ador, a ,favor del 
CHpitán de Fragat'aContarlor señ6r Evaris
t o lVIarín Socías; 
~J>asaa Comisión de Defensa Nacio

mtl. y 
iCOll el segundo cOlllunica que ha resuel-

1 () ineluil' en1tre los asuntos de que puede 
(¡euparsp el Honorable Congreso Nacional, 
l'll la actual legislatura, los siguientes p)'o
~)ectos d,e ley: 

1) El queda categoría de inspector l¡o
eal Uf' Educa,eión al jefe de los 'Cm'Hos Li
bres de Perfecciol1'amiot>nto, dependienteS'" de 
la E!:-lcliera Normal SupeJ"iot' "José AbeJa t·
do Núñez", y 

~) El 'que S'ubstituVt' un rubro ,del ítem 
(7)03101 del Prorsl1pue;to vigente COn el ob
jeto de facilitar el funcionami~llJto de los 
ljiceos Experimentales de esta ciudad 
".Juan Antonio Ríos" y "Gabriela Mistral"; 

~'s.e manda al'elhivar. 

Oficios 

TTllO de la Honorable Cámara de Diputa" 
dos. {'Oll el 'que comunica que ha Itenido' a 
bien preHtar su aprobación a un proyecto 
de ley que ,concede aumento de pensión a 
doña Isabel Barriga viuda de Bussenius y a 
doña Inés Barriga García, eon .oerecho a 
,wrecer entre ellas; , 
~Pasa a la Comisión doe Solicitudes Pal'o 

ticulares, 
Uno del señor Millistrode Obras Públicas 

~. VÍé.\Js de Comunieacj(¡n. t,on el que COlr 

teHta las observa1ciones formuladas por el 
Honora;bIe [Senador señor Grovoe. referenteH 
a la falta de equipo para; movilizar los pro
ducto:;; agrícolas en la provincia de Can
tin,; 

lino del señor ISubsecretario d,el Ministe" 
rio de Obras Públicas y Vías doe Comunica
eión, con el 'que contes1ta; el oficio, enviado 
11 nombre de los Honorables Senadores se
ñorf's Martínez, don Carlos Alberto y Guz
mán, don Eleodoro Enrique, sobre' la con
Venif'llCia de enviar a esta 'CorporalCión los 
antecedentes doecaráct'er Itécnico 'que acon
sejan el cambio de ubicación, a Reñacl! o 
Concón. del Puerto Aéreo de "El Belloto"; 
~Quedan a disposición doe los señores Se

li'adores. 

IÍlformes 

Dos de la Comisión de Constitución, Le
lislación y .Justicia, recaídos en los siguien
tes asúntos: 

-~--~---
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]) Proyecto dp la Cámara de Diputados 
que autoriza a,j Pr-.esidenie tle la RepÚibliea 
para. q)le transija el juicio cara1tulado "Fi"H~O 
eon Pue'hi y Ileisse", ,sobre nulidatl de di
YPffiO;o; {~ontratot-: de venta del fundo IJon
\'(~che ; 

2) ,Sobr': acusación deducida pOI' dolí,l 
~\meha Iúveros v. de l\folinare en ~olltra 
del Gobernador de QríiíJota, don Emilio Ce
riani Ceriani; 

-Qued'an para tabla . 

Oonsulta constitucional 

t:lla del Honorable Senador seflOr M'aza, 
(,n que solicita de esta Corpora'ción que, pre: 
vio informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación' y Justicia. declare que pueaé 
l:oncurrir ·a la firma de los contra;tos qUl' 
indica, sin que k afecte inhabilidad conw 
titucional para hacer lo ; 

---'Pasa a la Comisión de Constitución. Lp
g-ililaeión y ,Justicia. 

Presentación 

JTna de doña Amelía H.iveros de Molina
J'e, con la 'que comunica a esta Corporación 
que dofltÜstede la acción de desafuero enta
blad,a por ella en contra del Gobernador 
de Quillota, ;señor Emilio Cerlani Ceriani; 

-Be manda agregar a sus antecedentoes. 

Solicitudes 

Cuatro sobre devolu'ción de doculllell~, 
de las siguientes personas: 

1) Elena Máriquez viuda de Mora; 
2) Ismael Bravo Venega's ; 
3) Sara Wilson de Ibáñez, y 
4) Rosa Muñoz v. de Fuenzalida; 
--Se accede a lo solicitado. 

Incidentes 

El señor MartÍnez Montt, que presidía en 
ell ese momento la sesión, propo:q.e al Se
lladoconsiderar de inmedialto, y sin el infor
me de la Comisión ,de Hacienda que la de 
Legislación recomienda, el proyecto de la 
Cámara de Diputados sobre autorización 
para transigir en el juicio sobre nulidad de 
diversos contratos de venta del fundo "Lon
<:oche" . 

En vista de la oposición formulada· por 
el señor Guzmán, quien cree indispensable 
el pronunciamiento solicitado de la Comi
.::;ión de Hacienda, el señor Presidente no 

insistoe, acordándose tener por anunciado ~s
te asunto en la tabla de fácil despacho de 
la sesión que· eo.rresponda después de que 
la Comisión de Hacienda haya evacuado el 
informe que se le solicita, en el dictamen 
que, sobre este particular, ha emitido la 
Comisión dp Constitución, l.egislación y 
,J Ilst1cia . 

Usa a eontiuuación de· la palabrd el se
ñor Correa para referirse a la información 
oficial emitida por el Gobierno acerca de 
('iertas gestiones que habría realizado en 
Argentina un ciudadano chileno con el ob. 
jeto de vincular la: tramitación del Conve. 
nio de Unión Aduanera y Cooperación Eco. 
uómiea y Pinanciera entre ese país y Chi 
le a nuestra actualidad política, y censura 
<Jeerbameníe esta actitud, ' 

A continuación usa de la palabra el se· 
ñor Martínez Montt para referirse a los ata· 
ques de que ha sido víctima de parte de 
cierta prensa sensacionalista, que no se de
tiene en consideraciones de ninguna es'pe
eie para llevar adelante los propósitos que 
persigue. 

Aplaude, eOll este motivo, la campaña en 
que está empeñada la Federación de Estu
dimites de Chile para concluÍr con los es· 
tragos que, en el orden moral y ciudadano, 
está causando esta prensa que indignamen
te se cobija al amparo de la libertad de ex· 
presión eonsagrada por nuestra Carta Fun. 
damental. 

HI mismo señor Senador se hace cargo. 
en seguida, de las apreciaciones hechas por 
el señor Correa con motivo de la denuncia 
formulada por Id Gobierno en contra del se· 
ñor don Oscar Schnake, a propósito de 
ciertas gestiones que se le supondrían rela. 
(~ionadas con la tramitación del proyecto de 
,Tratado con la República Argentina, y se 
anticipa a declarar que, a su juicio, los he. 
chos mismos constitutivos de la denuncia y 
la personalidad del señor Schnake hacen ' 
que aquélla sea absolutamente inadmisible. 

Habi~l1do llegado la hora prefijada para 
votar la acusación deducida por doña Ame
lia Riveros de Molinare en contra del Go
bernador de Quillota, don Emillo Ceriani 
Ceriani, se da cuenta de una indicación for
mulada por el Honorable Senador señor 
Guzmán, don Eleodoro Enril1lw, para apla-
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zar esta votación para el término de la pri

mera hora de la sesión de mañana. 
Con este motivo se suscita un breve de

bate en el que participan los señores Mar

tínez, don Carlos Alberto, Videla y Alvarez, 
quien formula indicación para devolver a 

la Ilustre Corte de Apelaciones de Valpa

ra:Íso los antecedentes del caso, a fin de que 

se pronuncie sobre la procedencia del desis
timiento que la denunciante ha hecho an

te el Senado, y la autoridad que debe pro

nunciarse acerca del particular. 
Por asentimiento unánime de la Sala se 

da por aprobada la indicación del señor 

Alvarez. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 

acuerda prorrogar la hora de los incidentes 

por todo el tiempo necesario para que ha

gan uso de la palabra los Senadores que lo 

deseen': 

El señor Grove vuelve nuevamente sobre 

las observaciones que formulara en una 

oportunidad anterior acerca de la inconve

niencia de insta~ar en Paipote la fundición 
de minerales que se proyecta establecer en 

el norte, lugar que está muy distante de 

ofrecer las ventajas que indiscutiblemente 

presenta en este sentido el puerto de Cal

dera. 
El Honorable Senador señor Videla Lira 

replica al señor Senador Grove quien, no 

obstante, insiste en sus observaciones, para 

terminar pidiendo que sean transcritas a1 

señor Ministro de Economía y Comel'cio, 

reiterando, así, un oficio anterior que se le 
dirigiera también a solicitud de Su Seño

ría. 
Por asentimiento unánime de la Sala se 

acuerda remitir el oficio solicitado en nom

bre del señor Grove. 

Usa a continuación de la palabra el señor 

Duhalde para desmentir en la forma más 

terminante la participación que se le a_tri

buye por el Gobierno en la denuncia que 

ha hecho públicamente ante el país acerca 

de determinadas gestiones realizadas en 

Buenos Aires por el señor Osear Schnake 

en relación con el proyecto de Tratado Chí

leno-Arg~nt,no y la actualidad política 

nuestra. _ 
Sobre esta misma materia usa a continua

ción extensamente d~'la palabra el señor 

Allende,quien hace -ládefensa del señor 

--- ---- --===-===---===-==== 
Schnake en su calidad de miembro del Par

tido Socialista, a cuya orga:nización contri' 

buyó. A juicio del señor Senador, ,los ~JF 
tecedentes personales del señor Schnake y 

;;;u actuación como Ministro de Estado, par

lamentario y diplomático hacen inadmisi 

ble aceptar la imputación que le formula el 

GobiernO', el que, en todo caso, no ha teni
do el derecho de avanzar un juicio tan te

merario sin dar a conocer conjuntamente 

los antecedentes en que se funda para ello. 

El señor Correa replica brevemente al 

señor Allende y termina insinuando la con

veniencia de que el Senado designe un Tri

bunal de Honor que conozca de los ante

cedentes que han servido de base a las in

formaciones oficiales relacionadas con eflt(~ 

asunto. 
El señor Allendt' acepta la sugestión del 

señor Correa. 

A indicación del Honorable Senador ~t-"

ñor Torres se acuerda dirigir oficio a la 

Honorable Cámara de Diputados remitién

dole una moción, de que es autor Su Se

ñoría, sobre otorgamiento de franquicias 

aduaneras para la internación de un ma1e
rial destinado al Cuerpo de Bomberos dt' 

Copiapó, a fin de que, si algún señor Dipu

tado quiert' hacerla suya, se tramite como 
proposición de ley. 

A pedido también del mismo señor Se

nador se acuerda oficiar al señor Ministro 

del Interior solicitándole se - sirva obtener 

la inclusión en la Convocatoria del referi

do proyecto de ley. 

El Honorable Senador señor Martint'z 
Montt formula' indicación para suprimir la 

seSlOl1 ordinaria dt' mañana, miércoles 16, 

indicación en l.a que Su Señoría no insiste', 
para adherir, en cambio, a la que formula 

el Honorable Senador señor Rodríguez dt~

la SoUa para; suprimir no sólo la sesión d(' 

mañana miércoles 16, sino que también la 
de los días martes 22 y miércoles 23 de la 

próxima semana. 
Por asentimiento unánime de la Sala se 

da: por, aprobada la indicación del seño!' 

Rodríguez de la Sott8), acordándose,al mis' 
mo tiempo, dejarla sujeta al régimen. de 

autorización para ,citar a sesiones y de t'nt

mitación de los asuntos que ocurran, acor" 

da1do para igual caso en sesión de 22 d~ 

enero último. 
Se suspende la sesi6n. 
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Segunda Hora 

Habiendo transcurrido el plazo que pre
viene el inciso 3. o del artículo 42 del Re
glamento sin reunirse el quórum necesario, 
el señor Presidente declara que la sesión 
110 continúa. 

Se encontraban presente,; al momento de 
hacer esa declaración los Honorable Sena
dores señore~ Alessandri. don Fernando, 
Cf'rda y Martíl1l'z don ,Julio. 

Se el iú ('¡¡eIl111: 

1.0- De los siguientes Mensajes: 

COllcindadalJOfi dellIollorable Sen,lc!O: 
El retiro del Ejél'ci<to del Coronp! dOll 

~[arcial Verg81'a Gnevara ha dejado Ulla 
vacante en la Planta de Oficialefi dI' Arma,,, 
de la institución. 

Á fin de llenar esta vacante v dar cum" 
plimiento a lo pres'crito en el in~iso 7.0 de! 
articulo 72 de la Constitución Política de ia 
R,epública, ciÚmpleme solicitar vuestro acuer" 
do para conferir el empleo de GOl'onelde 
Ejército a favor del Teniente Coronel don 
Emilio Bravo Reveco, quien ha desempeña
do correctamente las f.unciones encomenda
da." por el Supremo Gobierno, Y. a JUlC1() 

del Presidente de la República, se h'a he
cho acredor al ascenso cuvo acuerdo se 
solicita. • 

El Teniente Coronel don Emiho Br'aVil 
Reve!co, tiene 29 años, 2 meses y 29' días lÍe 

servicios en el EjéI'ci\to, contados hasta el 7 
de Mayo del presente año. 

Se acompañan los documentos correspon
dientes . 

,Santiago, 13 de Mayo de 1947.~ Gahriel 
Gonzále¡z V.-J. Hernández. 

Santiago, 13 de Mayo ae J9--l7.--- Se en
cuentra pendiente de la consideración de 
esa Honorable Corporación, con el trámite 
de urgencia próximo ·a vencer, el proyecto 
de ley que aprueba la Convención concerta
da en Washington en 1940, para la prott'''
ción de la. flora y;fauna. (Mensaje de 24 de 
junio de 1941). 

ijn ateneión a que es·a Honorable COI'PO
l'ac~5n tendría que entrar a conocer de este 
proyecto, sin el informe respectivo de la 
Comisión corr.espondiente, que aún. no 10 

ha emitido, vengo a retirar la urgencia he
cha presente para su despacho. 

Saluda rutentamente !al V. E. - Gabriel 
González V.- Luis A. CuevQB C. 

2.0- De los siguientes oficios de la Ho
norable Cá.m.a.ra de Diputados: 

Santiago, 13 de mayo de 1947.-. Con mo~ 
tivo de la. moción e informe que l!:engQ.. a 
honr:a; pasa;r a. manos de V. E., la Cámara 
(le Diputados ha tenido él. bien prestar ~u 
:¡probación al siguient!' 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- All'torízase a la Universi
dad de f\mcepeión para invertir hasta la 
;llma dp t1'es millones de pesos ($ 3.000.000) 
en a'c-eiones de la Sociedad Constructora d,~ 
gstablecimientos Hospitalarios, con el obje
j o de contribuir a. I a ampliación del a'Ctual 
Hospital Clínico dp esa ciudad, en la I>e('
dón Pen,sionado. 

Para ,estos efectos no regirá la obliga,ción 
que estahlece el artículo 5.0 de la ley N." 
4.885, de 11 de septiembre de 1930, en 10 
que ,se refiere a: la inversión de los fondOl" 
de reserVa e intereses de la Universidad. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la 
fecha! de su pllbli·cación en el Diario Ofi
,cial" . 

Dios gual'de a V. E.- J. A. Ooloma., -
L. Asta,buru.a.ga, Secretario. 

Santiago, 13 de mayo de 1947.-CQn mo
tivo del la moción, informe y demás anir 
cedente.s <Clue tengo a honra pasar a mano" 
de V. :ID.. la Cámara de Diputados ha te
nido a ,büm 'prestar su aprobación al si-

Proyecto de ley: 
"Articulo 1.0-- AutorÍza'se a la Muni.,j

p.a~lidad de Requínoa a fin ae que, directa
mente o por medio de la emisión de bon08, 
eontraü' uno ovarios -empréstitos que pl'q

duzcan 'hasta la suma de un millón de pesu,; 
($ 1.000.000). 

8i el empréstito se contrata en bonos. és
tos ganarán un interés del 7 por ci~ntn 
anual y una amortización acumulativa, tam
bién anuwl, no inferior al 1 por ciento. Es' 
tos bonos no podrán colocarse a un pr(~cj() 
inferior al 85 por ciento de su va:]or nq
minal. 

Si el empré6tito se 1C01ocara directamen
te-. la !Municipalidad podrá convenir un in-
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teréHho superior al 8 por cieuto y una 
amortización aJcumulativa no inferior al .¿ 
por ciento, ambos anuales. 

Artículo 2.0- Facúltase a la Caja Nacio
nal d~ Ahorros para tomar el empl'(>Rtlt') 
('¡¡ya (',Ont.ratación anto['iza el ar1Ícnlo an
tf'I'iol', 'para cuyo'efecto no reg-irán las di,.,
posi(',iolICH l'ffitrictivas de ~Il ley orgáni(~a. 

Articulo 3.C}---El producto del () cl(' lo~ 

empl'(1'titoi, se invertirán de a('llenlo COll un 
plan que aproba¡'á la Municipali(lad en 
obras púbJi('as dI' la comuna,como cons~ 
trucciún de la' Casa Con:-;islorial, Estadio, 
forma,~jón y, ornamentación de la pl'aza, ex
tensión y mejoramiento de! aJumbradopú
blico y, en' geJlt:ral, en las ohras de urballi
zación 11 ornato qne bl Mnnieipalidad acor
darf' realizar. 

Artículo 4.0- 1;JJ servicio (lf'l -empréstl;() 
Re harúeon el exepd<mie <Ip pntr"arlas pro
"ellient(~s {}pl ab:a d.p1 ~() PO!' ('ieut.o del 
avalúo de los hiellP~ ]'¡[H'PS de la eOmUIIlJ. 
f'1l la parte que seg-úll la 1<,;-.' I'O]'l'(~RpOIlc1a 

pereibir a las Mnlli(~ipaljdades .. 
Artículo 5..o-EIl caso de qne 101'> re(~ur'ROS 

a qup'se l'f'fiPN; 1'1 arti('¡llo anlel'ior fllereu 
insnfiieilmf.niS o DO ISI' ()rbtuvlt'ren (,l)]) lil opor~ 
111uidad debida. la i\lntúeipalidarl debel'it 
¡.;oJi(~itar t'¡ aUlIle·!to llece¡;ario hasta del 1 
por ,('ieufo a que ~e r(Jfier.e el aJ'tícul0 ~6 dd 
D. 1<'. 11. N.o 24ii, de ]5 de mayo de HJHL 
con lal' m(¡.(lifi'l~a('ionf's pstab~lpeidas TlOl' ]f'? 
,;';.12], de 2] de jnnio ele 1945. ,si aÍln eOll 

hSP aumento los reeuL'SOs fueren immfieiell" 
tes, la MUIlicip~lidad completará la suma 
lleees.all'ia para el ~ervicio del .empréstito 
eoneualquiera' el1ase de fondos de sus rf'n
tas ordinarias. 

Si, por el contrario, hubi.ere excedente, 
(;~ste se destinará a' amortIzaciOnes extraor
(linarias. 

Artículo 6.~EI pago de intereses y amor" 
ti7Aieiones ordinarias lo hará la Caja el.e 
Xmo~tizaeión, para euyo efecto la: Tesore
ría Comunal de Requínoa, por intermedio de 
la Tesorería General de la República, pon" 
dl'á oportlmamentoe a disposición de la Ca
já Jos fondos necesarios para cubrir dichos 
pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde, 
('n -caso {!ue éste no fnere dictado ,eon ]a 

oportunidad debida. 
IJa; Caja de Amo~tiza¡ción atenderá el pa

go de estos servi'cios de acuerdo con las 
normas esíabloecidas por ella para la deu,da 
interna. 

Art.iculo 7.~ La) Municipalidad deberá 
to.nsllIfu:r .en 'sus presupuestos anuales, 60 

la partida de ingresos ordinarios, los re
(ml'SOS -qne destina -esta ley al servióo del 
empréiStito; en la partida de egresos ordl
narios, la cantidad a que asciende dicho 
servi1¡:jo PO!' intereses y amortizacionoes; en. 
las de ingresos de la partida €xtraordina
ria, los reclUSOS que produzca la contrata-O 
e.ión del empréstito, y, finalmentoe, en la 
partida de egresos extraordinarios, el plan 
(le inversiones autorizado por la Municipa
lidad. 

Articulo 8.0- La Municipalidad detberrl 
publicar en la primera quincena de cada 
año, en un diario o periódico d€l departa
lIlpllío, nu pstado del servicio del emprésti" 
~o y ~e las sumas invertidas en el plan d.a 
myerSlOnes a qUf' se refiere el articulo 3. o 
de esta ley. 

Artículo 9.0- La presente ley regirá de"
(le la ff'cha de su pu!blicación en el "Diario 
Ofieial" ~ 

ArtíCUlo transitorio.---1Se faculta a la Mn
lli(!ipalidad de Requínoa p'ara introducir ~ en 
1'1 presupuesto vigente, a la feclha en que 
l'omiencf' a regir esta ley, las reformas o 
'iu]llementos ne,cesarios para dar cumpli
miento. desde luego, a lo dispuesto en ~ el 
artículo 7.0 de esía ley". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
L. Ast.aburuaga, -Secretario .. 

. Sant.iago. 13 de mayo d-e 1947.- Con mO
tivo del mensa1je, informe y demás an!tece
¡lpntes quP tengo a honra pas'ar a manos de 
V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación a-l signi~nte 

Proyecto de ley: 

"A,rtículo l.o-La Hora Oficia!} será la del 
meridiano del Observatorio Astronómico de 
110 Espejo, adelantada en 42 minutos y 4'1 
segundos, la cual corresp0!lde a:l 20" huso 
horario, 'cuatro horas a1 Ooeste de Green
wich. 

Artículo 2.0- Deróg'ase la ley 8.522, de 
21 de agosto de 1946. . 

Artículo 3.o-La presente ley regirá des ~ 
ue las 23 horas del segundo día después de 
publicada en el "Diario Oficial", en que lo" 
relojes serán adelantados en una hora". 

Dios guarde ~a V. E.- J. A.. Coloma.. 
L. Astaburuaga, Secretario. 

8.0- Del siguiente oficio ministerial: 

Santiago, 14 de mayo de 1947.-En oficio 
N.o 38, de 14 de marzo del ,presente año •. 
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V. E. tuvo ¡¡bien cOJllunicar a esta SeCl"l.' 
raría de FJlStado. el llt;u;:'rdo de esa Honora' 
tll(· Corponl'ci{m. ,'11 el t;entido de que "e 
df~sigJJara un pen:wnel'O esp(~ejal qlH~. trasla 
dánGose a 'rennl('o, pru(~edipr:l !I illvf'l'ltig'ar 
la., denuneias tOlltl"a el ,Juez de Indios de 
,'~a·Joealidad. 

,sohre t'l pa:l'titlllar, tengo el honor d,' 
HC'\,¡npaiiar. adjnnto al l)]"()Selllp ofi('io. co 
)lía antorizada de la nota N.o 1.443, de :1 
¡J,. t"ebr('J"O del preSl'ntf' año. en quP el fun 
{';ollario (lesiglla:¡]o '11'] cfedo da 'cuenta d .. ] 
rE'imltado lI(, las in vest.igacione¡;; pl'aeticad~" 
/'01' ó¡ {'n el Juzgado ya aludido. 

Dio,; g"uarde a V. J<J.- H. Aguirre. 

4.o--De unl1 solicitud 11(, ti(m Hodolfo F. 
Wilcke Algesstaedí, con la que pide d,evo
l11~ión de los documentos que indi(~a; 

---\8(> H(~('ed(' ;¡ ln tiolí¡·itado. 

DEBATE' 
-Se abrió la sesión a las 16 horas 19 mi

nutos, con la presencia en la Bala de 11 se
ñores Sena.dores. 

BI fierlOf Alessandri Palma (Presidente) .-
En el nombre de Dios, se abre la' SoeSlOU. 

El ü~ta ol' la sesión 32.a. en 15 de abril, 
aprobada. 

El acta c!¡> l.a Resión 33.a. en la d!:' ma yo, 
q¡¡cd!a; a disposición d~ los -seÍÍol'CS Se¡~a
dore8. 

'Se va a dar cnelJ1.a de .los asunto" (In!' 
han llegado a la Se'cretarÍa.. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

FIJACION DE LA HORA OFICIAL 
. El señor Alessandri Palma (Presidente) .--
;,se ha citado a est a s.rsión especial paT~a' tra' 

tal' del proyecto 'que fija la hora oÍir;ial del 
país. 

En ('[1ant.o a informe, de!bo decir :que sólo 
do:,; miembros de la Comisión de Gobierno 

, hall informado el proye.cto; de manera que, 
reg-lamentariamente, no hay illfol'llle. Para 
poder tratar el proyecto en esta sC';.;Íón, se
ría ne{~esario eximirlo del trámite de Co
misión. 

El señor Durán.- J<Jsa es llna' imüea'ción 
de In ci rlen ter;, y aun ni por unanimidad se 
podría hacer. 

BJ Reñor Alessandri Palma (Presidente) .-
;,?\o He puede hac~r, entoncoo? 

El señor Durán.- Reglamentariamente, 
no; de buena voluntad, sí. 

El sefíor Grove. ~ Se puede tomar u:: 
acuerdo unánime. 

El señor Lafertte.- Ni por un.a:nimidad 
se puede eximir del trámite de Comisión ~.ú 
esta sesión. El señor Presidente ha manifes
jado que sólo dos miembros doe la Comisió.l 
]¡all informado el peoyeeto. Este pudo ha
¡Jet' sido informado, ya que había rucuerdo 
de ql1l' los proyectos pasaran a Comisión 
durante todo este tioempo, sin esperar que 
el trámite se acordara en sesión, 

El spñor Guzmán.- ¿Me permite, señor 
PI'I'sid(mte? 

El Honorable señor Durán ha manifesta
do q al' por buena voluntad podría tratarse. 
Creo q Ile debemos hacerlo aSÍ, aun cuando 
el informe no esté en forma reglamentaria. 
porq uc entiendo que todos tenemos interés 
('11 que se subsanen los inconvenientes que 
prodU(~e el sistema actual de horario res
pedo del alumbrado y demás aspectos rela
ci:<mados con la energía . eléctrica ; de suerte 
<¡ue rogaría a los Honorables colegas que, 
en psta consideración, !lOS pronunciáramos 
sobre el proyecto en debate. 

El sPÍÍor Grove.- Me parece también 
que es lo que corresponde. 

El sellor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Pido la buena voluntad del Senado pa
~}J. entrar a la discusión del proyecto. 

El señor Grove.- Que se lea el informe. 
El spñor Secretario.- Existe un proyec

to de informe. 
El señor Alessandri Palma (Presidente r· 

- En discusión general el proyecto. 
El señor Secretario.- El proyecto de ley 

dice como sigue: . 
"Artículo 1. o-- La Hora Oficial será la 

del meridiano del Observatorio Astron6mi
eo dp Lo Espejo, adelantada en 42 minutos 
y 4:5 ¡;;egundos, la cual corresponde al 20° 
huso horario, cuatro horas al oeste de 
Greenwich. 

Artícu~o 2.0-- Derógase la ley 8,522, de 
21 de agosto de 1946. 

Artículo 3.0-- La presente ley regirá des
de las 23 horas del segundo día después de 
publieada en el "Diario Oficial", en que los 
relojes serán adelantados en una hora". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión general el proyecto. 

El señor Secretario.- El proyecto de 
informe dice como sigue: 

, 

\ 
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"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros acerca del proyecto 

de ley remitido por la Honorable Cámara 

de Diputados, y pendiente ahora de la con

sideración del Honorable Senado, que fija 

18) Hora Oficial en la República y deroga 

la ley N.o 8,522, de 21 de agosto de1946. 

La ley N.o 8,522 dispone que la Hora 

Oficial para toda la República será, desde 

el 1.0 de setiembre hasta el 31 de marzo 

_ de cada' año, la del meridiano del Obser

vatorio Astronómico de Lo Espejo, ade

lantada en 42 minutos y 45 _ segundos, la 

que se denominará Hora de Verano, y des
de el 1. o de abril hasta el 31 de agosto, la 

del Observatorio de Lo Espejo atrasada en 

17 minutos y 15 segundos, la que se deno

minará Hora de Invierno. 

Agrega la misma ley que los cambios de 

Un régimen a otro se efectuarán de acuerdo 

con las señales emitidas por el Observatorio 

de Lo Espejo, en la siguiente forma; el día 

31 de marzo de cada año, a las 24 horas, 

será atrasada la hora en 60 minutos, y el 

día 31 de agosto, a las 23 horas, será ade· 

lantada en 60 minutos. 

El objeto de la ley indicada fué el de 

evitar que una materia de suyo delicada y 

de tanta trascendencia para todas las acti

vidad€s del país, como es la fijación de la 

Hora Ofici.al, quedara entregada, como lo 
estaba hasta entonces, a la resolución de un 

simple decreto gubernativo. 
Al efecto, fijó, como se ha visto, dos ho

rarios: uno de verano y otro de invierno, 

ambos en relación con el sistema de tiempo 

universal, basado en la división del globo 
en zonas horarias, referidas a un origen 

común. 
Este propósito de la ley N. o 8,522, de 

fijar la Hora Oficial con relación al siste

ma mundial del tiempo, es una finalidad 

que no podría discutirse, como tampoco el 
de que sea el legislador únicamente quien 

resuelva sobre tan importante materia. 

En la práctica, sin embargo, la aplicación 

de la ley N.o 8,522 ha provocado ya, y ha
ce prever, dificultades que es deber del le

gislador evitar. 
En efecto, las Uictividades diarias en nues' 

tro país tienen, en el hecho, la misma dura

ción en verano que en invierno. 
Esta circunstancia hace que, al aplicarse 

las disposiciones de la ley N. o 8,522, se pro

duzca un desequilibrio considerable en la 

tarde, para la Hora de Invierno, pues ocu

rre con dicha hora, que las actividades ter

minan bastante después que ha desapare

cido la luz natural; de modo que, si el pro

cedimiento establecido no ofrece inconve

nientes en el verano, y aún se justificaría 

en invierno en cuanto a la iniciaeión de la.'\ 

actividades, no . puede decirse lo mismo en 

lo que se refiere a su terminación, y pUf'

de preverse que el régimen establecido por 

la ley N. o 8,522, agravará en el futuro las 

dificultades que se presentaron en el invier

no próximo pasado,' con motivo de la crisis 

f'll el suministro de energía eléctrica. 

La aplicación de la ley N. o 8,522, signi

ficará uu aumento coru;iderablf' en los con

sumos de toda clase; industri~les, comer

ciales, residenciales, de alumbrado público, 

etc., y ha producido ya un aumento mny 
apreciable en los gastos habituales por con

tiUlnO de eleetricidad. Debiendo tenerse prc 

sente que' esta situación se agravará aún 

más cuando el invierno se encuentre más 

avanzado, porque las plantas abastecedora..; 

de corriente no podrán dar satisfacción a 

las necesidades, debido a la escasez d ... 

combustible, y al hecho de que la captación 

de agua en los estanques de las centrales no 

alcanzará a negar a su nivel más alto, 

El proyecto de la Honorable Cámara, so

bre el cual vuestra Comisión de Gobierno 

tiene el hOllor de informaros, salva, a jui

cio de ésta, las dificultades que se han se

ñalado. 

Porque dic~ho proyecto no se limita, como 

lo propone el Ejecutivo en el Mensaje que 

le ha dado origen, a derogar" lisa y llana
mente, la ley N. o 8,522, sino que su texto 

fija la h01'a ()ificial de la R,epública,. con 
Lo cual se evita el inconveniente principal 

que existía antes de que se dictara aquella 

ley, y que se restablecería al derogarla, dp 

permitir que se resuelva esta cuestión pOI' 

simple decreto gubernativo. 

El proyecto fija como hora oficial. uni

forme para todo el año. la del meridiano 
del Observatorio Astronómico de Lo Espe

jo, adelantada en 42 minutos y 45 segundos, 

eon lo que se prolonga el tiempo de luz natu

ral aprovechable; y, si esta circuustancia es 

aeollsejable en toda época, lo es mucho má~ 

ahora, en razón de la crisis que existe en el 

s llministro de energía eléctrica. 
En mérito de lo expuesto, vuestra ComI

sión de Gobierno tiene el honor de propl)· 
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neros que prestéis vuestra aprobación al 
proyecto de la Honorable Cámara de Di
putados, en los mismos términos en que 
yiene formulado". 

Firma este proyecto de informe el Ho
norable señor Guzmán y, para los efectos 
reglamentarios, don Fernando Alessandri. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-. Ofrezco la palabra en la discusión gene
ra] del proyecto. 

El señor Alessandri (don Fernando.)
Pido la palabra, señor Presidente. 

j1"irmé este proyecto de informe sólo pa
ra los efectos reglamentarios, porque debo 
('onfesar mi ignorancia absoluta en esta 

'materia. 
Me pareció que existe cierta contradic

eión entre los artículos 1. o y 3. o de este 
proyecto: elLo habla de que la hora se 
~delantará en 42 minutos, y el 3.0 dice que 
~~ta se va a adeJ.antar en una hora. 

El señor Prieto.- ¿ En qué quedamos Y 
El señor Alessandri ('don Fernando). -

. Lo que yo deseo es que se adelante en una 
hora; es decir, que quedemos, respecto' de 
108 demás pa!Íses, ,con una dos o tres horas 
de diferencia; pero que se~n una, dos o tJ.'ll~S 
horas completas y no 42 minutos. 

El otro día leí un artículo del señor Cla
t·o Tocornal, que me pareció muy interesan
te, en que se sostenía -que el adelanto de 
sólo 42 minutos en nuestro horario. nos ibit 
a dejar en mala situación en relación con 
el de los demás países. Pero, en este mo
mento, se me dice -que, a pesar de la refe
rencia a'. solamente 42 minutos,qne hace el 
artículo 1.0, este ,a'delanto nos dejará con 
una hora de diferencia respecto de ellos. 
Si es así, despachemos'el proye·cto en la 
forma en que viene redactado; pero que 
quede constancia de que lo hacemos en la 
inteligencia de que la diferencia con los 
demás países va a ser de una, o máts horas 
completas, y no de fracciones de hora. 

El señor Guzmán.- Creo, señor Presi
dent~, que puedo dar una e?,plicación, que 
ya VIene en el proyecto de mforme que se 
ha leído. 

I.Ja hora se va .a; adelantar en 42 minutos 
y 45 segundos,que deben agregarse a la 
.diferencia que ya tenemos sobre el meri
diano de Greenwi-ch; o sea, con esto !Se 
completa en horas enteras la diferencia con 
ese meridiano. Por eso, se dice que la hora 
se va a adelantar una hora cuando se cam
bien los relojes, para empezar de nuevo el 
nuevo horario. 

El señor A,lessandri (don l!'ernando). _. 
Prá'cticamente, vamos a quedar adelantados 
en una hora. Lo demás es ,teórico. 

E'l señor Prieto.-'fo entiendo que cuww 
do se dicte esta ley y se señale ,el día elJ 
que deben adelantarse los r-elojes, se van il 

adelantar en una hora, y que la hora ofi" 
cial ,quedará en relación con la del meri
diano de .Gr·eenwich. 

El señor Alessandri Pa;lma (Presidente).-
Ofrezco lal palabra. 

Ofre2!co la palabra. 
El señor Lafertte.- ¡Apróbémos!o, señor 

Presidente! 
El señor Prieto.- Aprobémoslo tal COmo 

viene, señor Presidente. 
. El señor Alessandri Palma (Presidente J.-
Ofrezco la palabra. . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votlición. 
,Si no se pide votalci¿n, daré por aproba~ 

do en g'eneral el' prQYCoc:tú. 
Aprobado . 
-En discusión particular el proyecto. 
En discusión el artículo 1.0 del proyecto, 

ya leído. 
Ofrezco la- palabra. 
Ofrczcc 1& palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación) dliré por aproba,

do el artículo. 
.Aprobado. 
El señor Maza.- ¡ Creo que es una¡ bar

baridad! 

El señor Alessandri Palma (Presidertte).
j Yo no soy astrónomo ... ! 

El señor Prieto.-;-. ¿ El señOr que escribió 
ese articulo sería astró~omo Y 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Los relojes se van a adelantar en una hora. 
Yo creo que 00 una gran equivoc.alCÍón. 

El señor Alessa.ndri (don Fernando).
El artículo 3.0 dice que se va a adelantar 

en una hora; pero, en el hecho, son 42 mi
nutos, con respecto al meridiano de Green
wich. Ya está 17 minutos y 15 segundos 
adelante. 1JO importante es que los relojes 
He van a adelantar una hora; lo demás es 
una exp icación científica. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
En dis'cusión el artículo 2.0, ya leído. 
Ofrezco la pa1labra. 
Ofrezco la pa']abra. 
{Jet'rado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apl'O-
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bado el artículo 20. del proyecto. 
Aprobado. 
En discusión .el articulo 3.0, ya leído, 
El señor Maza.- Esto quiere decir que 

110 hatbrá más cambios ni en verano ni en 
invierno. 

El señor Lafertte.-No podrá haber más, 
porque se deroga la ley quP !-'Htablec·ía esos 
eambios. 

El señor Prieto.- Este artículo es el más 
importante, pOl"que se entiende que preno
mina sobroe los demás. 

El señor Secretario.:.---El artículo i3.u ditl~ 

Jo siguiente: . 
"Artículo 3.o-La pre;,;ente ley regirá de8-

de las 23 horas del oogundo día\ despu6s de 
publica'da eH el "Diario Oficial", en qu'~ 
Jos relojes serán adelantados en mía hora". 

El señor Rodriguez de la Sotta.- ¡, Me 
permite, 'señor Presidente? Acabo de llega]'. 

ISupongo que se habrá enmendado ('1 pr/J' 
yecto remitido por la Cámara. 

El señor Alessandri Palma (Pl'esillpJl te) .'
No. señor Senador. No se ha· enmendado, 
porque viene fundado en informacioneíi as
tronómicas y ¡;;on los astrónomos los qUé 
entiendoen en esta materia. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Pe¡·o (''i 

que los astrónomos nos han engañado va
rias veces. Re'cuerdo que el año pasado 
despachamos un proyecto relacionado con 
esta misma: materia:, sin informe de Comi
sión. ·Se dijo,entonces, qU€ el proyeeto es
t.aba muy _bien estudiado, e in,formado por 
las autoridades ,técnicas. Ahora resulta que 
hay una nueV8J ley 'que viene a modific.aT la 
anterior. No es posible que estemos jngan
do con los ,cambios de hora. 

El ¡ieñor Ortegai.-IJas razQnes a que alu
de Su ¡Señoría se dieron entOnces par.a. jus
tificar la, exención del trámite de Comisión 
del primitivo proye~to; ahora se está pro
cediendo en la misma forma respecto de' 
éste. 

El ¡;;.eñor Rodríguez de la Sotta.-En todo 
caso, si se pro'cede a modifiear la. hora, ésta 
debe adelantarse o atrasarse en una hora 
justa. pero 110 t'1I minutos IIl{¡¡;; () minut.os 
menos. 

El señor Alessandri Palma lPresidente).
Se ha dicho que, según el artículo 3.0, '~so:-; 
42 minutos equivalen a una hora, ,justa. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¿ Elite 
asunto está informado por la Comisión? 

El ,wñor Lafertlte.- .~ dió le'ctura a un 
informe >;obl'e la materia. 

El señor Alessandri Palma (Pl"e:;idente) .--
mi utiü'ónoIllo nuestro, el Honorable señt,), 
G nzmán, nos dió una explicación. 

}t}1 señor Rodríguez de la Sotta.- Pidl) 
f111~ /ir' lea d informe. 

El señor Ortega.- Ya ef'l.tá aprobad() d 
proyecto. . 

El :;eñor Rodríguez de la Sotta.-,Enton
('(~iS, salvo mi voto; me abstengo de votar. 

El señol' Alessa.ndri Palma (Presidente).
Queda ap¡'obado v cleBpaehado el proyecto, 
con la abstplleiJII' del HOllorable neñ()i' Ho· 
r1rígnez de la Sotta. 

Se levanta la oosión. 
-Se levantó 13,. sesión a las 16 horas 39 

minutos. 

Guillermo Rivadeneyra R..; 
Je1'l' dl' 18 Redacción. 
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